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EDIFICIO DEL REAL CASINO DE TENERIFE 
 

 
 
  







 

Planeamiento de aplicación Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al DL 1/2000  (PGOU-05) 
Área  CH-29 Centro Comercial 
Categoría de suelo Urbano Consolidado 
Uso y tipología característicos del área Residencial colectiva cerrada 
Usos Prohibidos  Industrial: Industrias y Talleres Industriales 
Uso pormenorizado  Equipamiento privado 
Nivel de protección Nivel 2 (C2) 
 

 
 



 
 

Tipo de edificación / Edificabilidad y altura máxima Según ficha de manzana 

MANZANA  326 

 

 

Condiciones generales 

Las determinaciones particulares sobre régimen y gestión figuran en el fichero de 
ordenación pormenorizada del área en que se incluye la manzana. 
 
Las condiciones de volumen, uso y demás determinaciones que afectan a las 
edificaciones y a los edificios sometidos a normativa de protección se regulan en 
los correspondientes títulos de Normas Urbanísticas, así como las siguientes 
condiciones particulares. 



Condiciones particulares 

 



Normativa de Protección (Normas urbanísticas) 

Artículo 9.6.3 Niveles de Protección.   
 
1. Se definen cinco (5) niveles de protección atendiendo al objeto de la 

protección y al tipo de obras que, consecuentemente, pueden admitirse en 
cada caso.  
Los tipos de obras responden a la clasificación general de las Ordenanzas 
Municipales de Edificación y Urbanización.  

2. En los niveles de protección del 1 al 4, ambos inclusive, se considera que la 
fachada tiene un valor urbano fundamental, por lo que además de las 
cualidades específicas que definen cada nivel, las fachadas se protegen 
íntegramente.  

3. Las determinaciones generales de cada nivel de protección pueden ser 
complementadas con determinaciones particulares en las fichas de ordenación 
o de catálogo aplicables a cada caso.  

 
 Artículo 9.6.4. Régimen de usos.  
 
1. Con la finalidad de fomentar la conservación edificatoria se liberalizan las 

condiciones de uso de los edificios sometidos a normativa de protección en los 
niveles 1, 2, 3 y 4, con las limitaciones del Artículo 8.6.5. para la sustitución de 
equipamientos existentes, y salvo aquellos usos prohibidos en el área en que 
estén incluidos. Regirán en todo caso las condiciones de Calidad e Higiene y 
las Ambientales  de las Ordenanzas Municipales de Edificación y 
Urbanización. De las condiciones de Seguridad regirán aquellas que no entren 
en conflicto directo con las características protegidas del edificio. 

2. En los edificios catalogados afectos actualmente a la Defensa Nacional, los 
usos específicos de ésta se ejercerán discrecionalmente en la forma más 
compatible con el objeto de la protección. Los usos de naturaleza ordinaria se 
someterán al régimen general.  

 
 
 
 



 
Artículo  9.6.5. Condiciones de los tipos de obra.  
  
El régimen establecido en las Ordenanzas Municipales de Edificación y 
Urbanización para los distintos tipos de obra, se complementa con las siguientes 
determinaciones:  
 
a) En obras de restauración los elementos arquitectónicos y materiales 

empleados habrán de adecuarse a los que presenta el edificio, o presentaba 
antes de que fuera objeto de una modificación de menor interés. Habrá de 
conservarse la decoración procedente de etapas anteriores de utilización del 
edificio que sea congruente con la calidad y uso del edificio.  

b) Las obras de conservación no podrán alterar los elementos de diseño del 
edificio.  

c) Las obras de consolidación deberán adecuar los elementos y materiales 
empleados a los que presente el edificio, o presentase antes de sufrir 
modificaciones menores.  

d) Las obras de acondicionamiento deberán mantener el aspecto exterior del 
edificio.  

e) Las obras de reestructuración no podrán modificar la fachada, conservarán su 
composición y se adecuarán a los materiales originarios.  

 
 Artículo 9.6.6. Nivel 1. Obras permitidas.  
 
Representa el nivel de protección máximo, que responde a la concepción 
tradicional de protección monumental. Se aplica a aquellos edificios cuya pérdida 
o alteración de sus características produciría un daño irreparable sobre alguno de 
los valores que representa. En edificios de este nivel de protección son admisibles 
los siguientes tipos de obra, tanto si afectan a la totalidad como a parte del edificio.  
 
a) Obras de restauración.  
b) Obras de conservación.  
c) Obras de consolidación.  



d) Obras de acondicionamiento menor.  
e) Obras exteriores de reforma menor, que no supongan alteración del 
cerramiento de fachada.  
f) Obras de demolición, cuando se trate del derribo de cuerpos añadidos a la 
construcción original o ligadas a la ejecución de obras permitidas.  
g) Obras de reconstrucción, cuando se trate de edificios desaparecidos o cuerpos  
de edificación que interese recuperar, se acredite debidamente su preexistencia y 
la reconstrucción no redunde en perjuicio de la estética del edificio. 
 
Artículo  9.6.7. Nivel 2. Obras permitidas.  
 
En este nivel se incluyen edificios públicos y de carácter residencial privado en los 
que lo tipológico y constructivo tienen un valor principal, por lo que se protegen los 
caracteres esenciales de la distribución. No se variará la geometría básica de la 
planta, las escaleras, tipo de acceso, la sección característica del edificio, los 
patios u otros elementos tipológicos esenciales. Se admiten las obras indicadas en 
el artículo 9.6.3., aparte de las de acondicionamiento general con las limitaciones 
antes expuestas. No se permite la apertura de nuevos huecos al espacio exterior 
ni modificación de los existentes. En este nivel se prohíben las obras de 
reestructuración.  
 
Artículo  9.6.8. Nivel 3. Obras permitidas.  
 
En este nivel se incluyen los edificios en los que la fachada y su escala urbana son 
los elementos de mayor interés, siendo su interior de valor secundario o en 
deficiente estado de conservación, por lo que se protege íntegramente la fachada 
y el volumen del edificio. Las obras permitidas serán las indicadas en el artículo 
9.6.4., además de las de reestructuración total. De plantearse la reestructuración 
total y por lo tanto el vaciado del edificio, este sólo será posible en la medida que 
el proyecto de obra nueva se plantee de manera coherente con la estructura 
funcional y formal de la fachada. En el caso que sea inviable la reestructuración 
total debido a las características constructivas del edificio, se entenderá que ésta 
es una opción máxima, y en ningún caso, podrá justificarse la desaparición de la 



fachada original argumentando la imposibilidad de compatibilizar la 
reestructuración total con el mantenimiento de la fachada. En este caso la 
edificación catalogada se entenderá asimilada al Nivel 2 a los efectos únicos del 
tipo de obras permitidas.  
A partir de la primera crujía o a partir de los cuatro metros de la alineación de la 
fachada, se permitirá introducir un forjado más si se cumplen las siguientes 
condiciones:  
 
a) Que la cubierta terminada del último forjado construido no sobrepase en más 

de un (1) metro la cubierta terminada del edificio original a partir de los cuatro 
(4) primeros metros desde la alineación de fachada, debiendo mantenerse en 
la primera crujía su altura primitiva.  

 
b) Que el piso de la planta baja se sitúe, como máximo a un (1) metro por debajo 

del piso terminado original. No obstante, cuando del estudio detallado de las 
particulares características constructivas del edificio sobre el que se actúa 
pueda deducirse la compatibilidad de la protección con una mayor proximidad 
de los nuevos forjados a fachada, podrá ello autorizarse, previo informe 
favorable de la Comisión de Control y Protección del Patrimonio. Sin embargo 
no podrá aumentarse la superficie que a dicho forjado le correspondería de 
aplicarse el retranqueo de cuatro (4) metros a la alineación de fachada.  

 
 Artículo 9.6.9 . Nivel 4. Obras permitidas.  
 
En este nivel se incluyen edificios de características similares a los del nivel 3 
anterior, en los que por su específica situación urbana, se les permite un aumento 
de volumen (remonta y/o ampliación) que vendrá definido en la normativa de 
aplicación al edificio, manteniéndose la fachada original. La obra que se plantee 
no estará condicionada a la distribución original, pero tendrá que ser coherente 
con la estructura funcional y las leyes formales de la fachada primitiva, en los 
mismos términos que en el nivel anterior. Se admiten las obras indicadas en los 
artículos 9.6.3., 9.6.4. y 9.6.5., además de obras de nueva edificación en las 
condiciones particulares que se establecen para cada caso.  



 
Artículo  9.6.10. Nivel 5. Obras permitidas.  
 
Este nivel protege las características morfológicas del entorno, admitiendo la 
sustitución edificatoria pero sometida a precisas normas compositivas y formales, 
debiendo en todo caso conservar la composición de la fachada y adecuando los 
materiales a los valores que se protegen. 
 
 

 
 
  



Ordenanza de la Edificación (vigente) 
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DECRETO

Visto el escrito del Área de Cooperación Municipal y Vivienda del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, con registro de entrada el día 30 de septiembre de 2021 en esta 
Administración bajo el núm. 12040, relativo al Plan Insular de Cooperación 2022-2025. 

Visto el informe propuesta FAVORABLE de fecha 10 de marzo de 2022, en el 
siguiente sentido:

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Área de Cooperación Municipal y Vivienda del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, se viene a solicitar en su escrito de fecha 30 de septiembre de 2021 una 
propuesta inicial de actuación a incluir en el Plan, significando que la cantidad asignada a este 
Ayuntamiento asciende a la cantidad de 1.827.950,00€ y que el objetivo principal del Plan 
«vuelve a ser la reducción del déficit municipal de redes de saneamiento».

SEGUNDO.- Consta que por el Concejal del Área, se solicitó al Arquitecto Municipal 
con fecha 17 de febrero de 2022, que una vez analizado el documento de Diagnostico y 
Propuesta de Actuaciones en Materia de Saneamiento, informase sobre las actuaciones 
prioritarias a incluir en la propuesta de este Consistorio al Plan Insular de Cooperación 2022-
2025.

TERCERO.- Consta informe del Arquitecto Municipal de fecha 25 de febrero de 2022, 
del siguiente tenor:
«INFORME

El técnico que suscribe, a solicitud del Sr. Concejal del Área de Obras, Servicios, 
Contratación y otras, y en relación con el escrito remitido por el Área de Cooperación 
Municipal y Vivienda con fecha 27 de septiembre de 2021 por el que se solicita la selección de 
obras para su inclusión en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia 
Municipal 2022-2025, del Área de Cooperación Municipal y Vivienda, para que se pueda 
incluir dichas actuaciones por el Cabildo Insular de Tenerife, y tras las reuniones mantenidas 
sobre el asunto de referencia se informa lo siguiente:

El Área de Cooperación Municipal y Vivienda está tramitando el Plan Insular de 
Cooperación 2022-2025, cuyo objetivo principal vuelve a ser la reducción del déficit municipal 
de redes de saneamiento, y  con el objeto de configurar el Anexo de actuaciones a ejecutar en 
desarrollo del citado Plan,  y se está avanzando para elaborar el borrador de la normativa del 
citado Plan, para lo que se solicita la remisión de la propuesta inicial de actuación a incluir en 
el Plan, indicándose que la cantidad asignada a este Ayuntamiento asciende a la cantidad de 
1.827.950,00€. 

Una vez estudiada la última versión del documento  de Diagnostico y Propuesta de 
Actuaciones en Materia de Saneamiento, se considera que el déficit de de infraestructura en 
este municipio implica que la inversión siempre es, de antemano, para que pueda entrar en 
funcionamiento inmediato, insuficiente de antemano, a lo que hay que añadir que todas las 
medidas previstas dependen de la construcción de la EDAR de Buen Paso y el emisario que 
dará servicio a Icod de los Vinos, La Guancha y San Juan de la Rambla, que sin duda se 
convierte en primordial para poder poner en funcionamiento cualquier red que se ejecute, pero 
además, la nueva EDAR es dependiente de todas las medidas para poder ponerla en servicio, y 
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si bien se establece un orden de prioridades, esa dependencia hace que la inversión necesaria 
sea muy considerable y que no sea capaz de asumirse con el plan de cooperación, como ya se 
ha puesto de manifiesto en anteriores ocasiones.

Por tanto, tras este análisis se puede determinar que la inversión inicial necesaria es 
muy elevada, que se entiende que será imposible asumir, en el Plan de Cooperación Municipal, 
una intervención de las previstas y que entre en funcionamiento tras su terminación o en un 
plazo razonable, y que todas las intervenciones son dependientes de la EDAR Buen Paso, de 
carácter comarcal en su estado definitivo, si bien se prevé una primera etapa donde sólo dará 
servicio a este municipio, y que esta a su vez para su funcionamiento, depende de la 
construcción de gran parte del resto de la red. En este sentido, el técnico que suscribe entiende 
que será necesario que se permita en un municipio con tanta deficiencia de infraestructura de 
saneamiento, que se pueda ejecutar parte de las actuaciones previstas, sin que entre de forma 
inmediata en funcionamiento, tal y como a se ha descrito, de tal forma que se pueda ir 
avanzando en la creación de un sistema de saneamiento adecuado y conforme al DPS 
redactado por el Consejo Insular de Aguas, a la vez que se solucionan grandes problemas de 
drenaje y abastecimiento que tiene este municipio, tras varias décadas sin una inversión 
adecuada en esta materia, sólo con actuaciones puntuales de escasa entidad para resolver 
problemas graves de forma insuficiente.

En relación a esto, el municipio cuenta con plan director de abastecimiento de aguas 
que hace un diagnóstico de la situación y prevé actuaciones con un elevado coste económico, y 
que este ayuntamiento, junto al Cabildo ha comenzado a intentar solventar tras incorporar en 
el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal 2018-2021, una 
nueva red principal  desde la zona de La Candelaria, en donde se sitúa el depósito de cabecera 
de todo el casco urbano y el barrio de La Centinela, con la ejecución de los colectores 
principales de saneamiento y evacuación de pluviales hasta la futura ubicación de la EBAR nº4, 
eliminando a su vez el riesgo nº347 en el Plan de Defensa Frente a Avenidas, actuaciones que 
están aún pendientes de iniciarse por parte del Cabildo Insular, pero también con inversión 
municipal ya que se ha procedido a la adjudicación de la redacción  de proyectos de reforma 
de varios depósitos municipales, pero en concreto, y debido a su importancia, la reforma y 
reparación para su adaptación a la normativa vigente del deposito La Candelaria, proyecto 
que se encuentra en fase de redacción tras la realización de pruebas de su estado estructural.

En este punto, nos encontramos, en que la necesidad de actuaciones de este municipio 
deben ser integrales resolviendo de forma conjunta, por ámbitos de actuación, la incorporación 
de las redes de saneamiento, de drenaje de las vías y la mejora de la red de abastecimiento 
para evitar perdidas, posibles roturas y un adecuado dimensionamiento; al igual que la 
reparación de los depósitos de abastecimiento de agua potable, dado a su estado deficiente e 
incumplimientos de normativa sanitaria, como es el caso del depósito de La Candelaria, como 
ya se ha mencionado.

Por tanto, el técnico municipal que suscribe entiende, tras analizar la situación actual 
así como la última versión del DPS facilitado, que se debe proponer que que por el Plan de 
Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal 2022-2025, se actúe de forma 
integral en una zona concreta del casco urbano que presenta graves problemas de drenaje, no 
dispone de red de saneamiento y su red de abastecimiento es insuficiente y necesita una mejora 
generalizada. En este sentido, con respecto al DPS, consta la actuación M-19_0002, siendo la 
intervención propuesta una fase de la misma, si bien se deberá redefinir la actuación 
contemplada como 286 puesto que el trazado correcto del colector principal debería llevarse 
por la Calle Hércules, puesto que se aprovecharía la actuación que se solicita y se describe a 
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continuación, además de ser más viable técnicamente, ya que, tal y como está reflejada, afecta 
a forjado del aparcamiento subterráneo de la Plaza de América.

Sector Parcial DPS_ Versión  Oct_2021

Este ámbito estaría delimitado por el sur por la Avenida de Canarias, con intervención 
en la Calle Las Angustias, Calle Hércules, Calle El Adelantado y la Calle El Pez, para 
solucionar el drenaje de todo el Parque de Andrés de Lorenzo Cáceres, de las calles descritas, 
llevándolo directamente a cauce del Barranco Caforiño al final de la Calle Las Angustias y/o 
en el enlace de la TF-42 o a la red de drenaje de la mencionada carretera, según se defina en el 
proyecto a redactar; implantación de red de saneamiento inexistente en el ámbito con conexión 
a la red existente en la Calle Jose Luis Ravelo y a la EDAR La Magalona, teniendo en cuenta la 
incorporación de los caudales del colector 286 del DPS por la calle Hércules, de forma 
provisional hasta la ejecución del colector principal que transcurriría por la TF-42 y la puesta 
en funcionamiento de la EDAR Buen Paso; reparación y mejora de la EDAR La Magalona, con 
la puesta en funcionamiento de las líneas sin uso al estar por debajo de su capacidad de diseño, 
al no haberse ejecutado la totalidad de las edificaciones de la urbanización a la que da servicio 
garantizando los parámetros de vertido, que incluiría reparación de depósitos por pérdidas de 
agua, sustitución de bombas rotas, incorporación de tornillo automático de limpieza de sólidos, 
automatización del sistema, etc; teniendo en consideración, por tanto, que podría entrar en 
funcionamiento de forma provisional, haciendo uso de esta EDAR existente; y por tanto la 
actuación que se entiende necesaria solicitar sería “Intervención integral en las redes de 
saneamiento, drenaje y abastecimiento en el casco urbano (M-19-0002 – 1ª fase)”.
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Asimismo, se entiende necesario que se incorpore, la reforma y adaptación a la 
normativa de aplicación del depósito La Candelaria, del que se está redactando proyecto con 
fondos municipales.  En este sentido se hace necesario llevar a cabo obras de rehabilitación y 
reforma del depósito Candelaria II, que suministra a gran parte del casco urbano principal, 
dado su estado de deterioro, ya que presenta patologías de importancia en su forjado, con 
oxidación avanzada que puede producir le colapso del mismo, incluso se han producido 
desprendimientos parciales de la capa inferior, así como otras propias de un mantenimiento 
escaso, pero también se hace necesario adaptar la totalidad de la infraestructura al Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano, servicio contratado que  incluye la dirección facultativa 
de la obra y la coordinación de seguridad y salud; actuación que, además de complementar la 
actuación del plan de cooperación de las anualidades 2018-2021, que se verá mejorada en 
cuanto a disponibilidad de agua durante todo el año, mejora sustancialmente el suministro de 
agua potable del conjunto de la ciudad al aumentar el volumen de agua potable almacenada y 
tratada para el consumo humano.

En todo caso, las actuaciones que se incluyen es posible que superen el importe de 
inversión, y  por tanto, en fase de redacción del proyecto se adaptará la obra que realmente se 
ejecute con un orden de prioridad que favorezca una mayor resolución de la problemática de 
drenaje y la disposición de redes que puedan entrar en pleno funcionamiento, aunque sea de 
forma provisional, a criterios de eficacia o de viabilidad administrativa. No obstante, en este 
sentido, se ha realizado una estimación de coste económico a los efectos de ver su viabilidad 
económica, entendiendo que es así, conforme a lo siguiente:
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Ámbito Actuación. 
Intervención integral  de saneamiento, drenaje y abastecimiento de aguas

Estas actuaciones suponen, además, una mejora sustancial en el ciclo del agua, tal y 
como recoge la Norma 3ª, y elimina el riesgo de la infraestructura principal de abastecimiento 
del casco urbano..

En relación a lo anterior, la actuación prevista se entiende que cumple con los criterios 
del Plan con las particularidades indicadas en este informe. Se prevé en suelo destinado a 
Sistema General de Infraestructura Viaria existente, Vial Principal, parte en Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructura, Equipamiento, por lo que se entiende viable desde el punto de 
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vista urbanístico, sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales necesarias, en este caso, las 
actuaciones, con excepción al deposito de La Candelaria, afecta en gran parte al área 
delimitada por el entorno de protección del declarado Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Conjunto Histórico a favor de Icod de los Vinos según Decreto 142/2004 de 5 de 
octubre de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por lo que es necesaria la 
Autorización del Área de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular de Tenerife.

CONCLUSIÓN:

En conclusión, en base a todo lo expuesto anteriormente, el técnico que suscribe 
propone las actuaciones señaladas a continuación, para su incorporación en el Plan de 
Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal 2022-2025.

a) Intervención integral en las redes de saneamiento, drenaje y abastecimiento en el casco 
urbano (M-19-0002 – 1ª fase)

b) Colectores principales de saneamiento y abastecimiento desde la zona de la Candelaria 
hasta la futura EBAR nº 4-Icod este, 2ª Fase: rehabilitación y reforma del depósito 
Candelaria II

Es todo lo que se tiene a bien informar a los efectos oportunos, según mi leal entender y 
saber sometiéndolo a cualquier otro mejor fundado.

Todo ello sin perjuicio de otro informe exigible de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por el Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre».

Al presente supuesto de hecho, le resulta de aplicación la siguiente:

NORMATIVA APLICABLE

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL).
�� Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares (LCI).
�� Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.-COMPETENCIA DE LOS CABILDOS INSULARES.- El artículo 36.1 de la 
LBRL, determina que «son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las 
que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los 
diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes: b) La asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor 
capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en los municipios de menos de 
1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e intervención».

Por su parte, en el artículo 10.3.b) de la LCI, se establece que la asistencia de los 
cabildos insulares a los municipios podrá consistir en «la cooperación económica para la 
financiación de inversiones, actividades y servicios de competencia municipal».
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II.- FASE DE CONSULTA A LOS MUNICIPIOS.- Por remisión del artículo 144 
LRJSP, el artículo 14 de la LCI prevé como técnica de cooperación el Plan insular de 
cooperación en obras y servicios municipales, en el que se establece lo siguiente: 

«1. Los cabildos insulares deberán aprobar anualmente el plan insular de 
cooperación en obras y servicios de competencia municipal, con el objeto de cooperar 
económicamente en las obras y servicios de competencia municipal. 

2. En la elaboración, tramitación y aprobación de los planes insulares de cooperación 
en obras y servicios de competencia municipal se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

 a) En la elaboración del plan se garantizará la participación de todos los municipios 
de la isla, mediante la apertura de una fase previa de consulta a los ayuntamientos para que 
formulen sus propuestas y puedan ofrecer información detallada sobre sus necesidades e 
intereses peculiares. 

b) En el plan deberán incluirse fórmulas de prestación unificada o supramunicipal de 
servicios municipales para reducir sus costes efectivos, cuando el cabildo insular detecte que 
los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios son superiores a los de los 
servicios coordinados o prestados por la corporación insular. 

c) El plan debe contener una memoria justificativa de sus objetivos y los criterios de 
distribución de los fondos, que deben ser objetivos y equitativos y entre los que estará el 
análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, así como el correspondiente 
baremo para su aplicación. 

d) Elaborado el plan, deberá someterse a audiencia de los ayuntamientos de la isla e 
información pública, por plazo común, a fin de que puedan realizarse alegaciones y 
observaciones. 

e) La aprobación definitiva del plan corresponderá al cabildo insular, que viene 
obligado a motivar cualquier rechazo de las prioridades municipales, con especificación 
expresa del objetivo o criterio insatisfecho, y se propondrá derivar la asistencia para otra obra, 
actividad o servicio incluido en la relación de prioridades elaborada por el ayuntamiento, el 
cual podrá realizar una nueva concreción de la propuesta. 

f) La financiación del plan podrá hacerse con fondos propios del cabildo insular, con 
aportaciones municipales y con las aportaciones y subvenciones procedentes de otras 
administraciones públicas».

III.- El órgano que actúa en nombre del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos, es 
el  Concejal Delegado Genérico de Obras, Servicios, Patrimonio, Contratación y Accesibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía 864/2019, de 19 de junio.

Propone el Sr. Concejal Delegado Genérico de Obras, Servicios, Patrimonio, 
Contratación y Accesibilidad, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Acordar como propuesta inicial de actuaciones a incluir en el Plan 
Insular de Cooperación 2022-2025, ratificando las prioridades establecidas en el 
informe del arquitecto municipal de fecha 25 de febrero de 2022, las siguientes:

1. Intervención integral en las redes de saneamiento, drenaje y abastecimiento en el 
casco urbano (M-19-0002 – 1ª fase)
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2. Colectores principales de saneamiento y abastecimiento desde la zona de la 
Candelaria hasta la futura EBAR nº 4-Icod este, 2ª Fase: rehabilitación y reforma 
del depósito Candelaria II.

SEGUNDO.- Remitir  el acuerdo que se adopte al  Área de Cooperación Municipal 
y Vivienda del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a sus efectos.
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